
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO Índice AI: AMR 41/71/96/s 

 

     6 de noviembre de 1996 

 

Más información (actualización núm. 1) sobre AU 255/96 (AMR 41/70/96/s, del 5 de noviembre de 1996) - 

Temor por la seguridad y (nueva preocupación) amenazas de muerte y posibles «desapariciones»   

 

MÉXICO   Miembros de la CONPAZ, organización de derechos humanos 

 

nuevos nombres: Javier López Montoya, administrador de la CONPAZ, su esposa Eva Lara y sus 

hijos 

  

Dr. Gerardo González Figueroa, presidente de la CONPAZ, y su familia  
 

Amnistía Internacional está consternada por los últimos informes sobre nuevas violaciones de derechos 

humanos cometidas contra el personal de la Coordinación de Organismos No Gubernamentales por la Paz 

(CONPAZ), con sede en San Cristóbal de las Casas (estado de Chiapas), cuyas oficinas atacaron unas personas 

no identificadas durante la madrugada del 4 de noviembre de 1996 (véase la primera acción). 

  

La noche del 4 de noviembre, el doctor Gerardo González Figueroa, presidente de la Coordinación de 

Organismos No Gubernamentales Por la Paz (CONPAZ), recibió varias amenazas de muerte contra él y su 

familia por teléfono. Además, Javier López Montoya, administrador de la CONPAZ, su esposa Eva Lara y sus 

dos hijos están en paradero desconocido desde, aproximadamente, las 5 de la tarde del 5 de noviembre, última 

vez que se les vio salir de su domicilio de San Cristóbal de las Casas. Se teme que puedan haber «desaparecido». 

Los familiares han presentado una denuncia ante las autoridades locales. 

 

Representantes de la CONPAZ nos han pedido que trasmitamos su agradecimiento a la red de acciones 

urgentes por los llamamientos enviados en su favor, a los que consideran una valiosísima forma de mejorar su 

seguridad. Amnistía Internacional está alarmada por estas últimas violaciones que han sufrido algunos de los 

miembros de la CONPAZ y sus familiares y, por lo tanto, está reforzando la campaña de la organización en su 

favor. 

 

CONTINÚEN ENVIANDO LLAMAMIENTOS COMO SE INDICABA EN LA PRIMERA ACCIÓN Y, 

ADEMÁS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en español o en su propio 

idioma: 

 

- pidiendo que se realicen investigaciones exhaustivas sobre el paradero de Javier López Montoya, 

administrador de la CONPAZ, su esposa Eva Lara y sus dos hijos, y que se adopten de inmediato 

medidas efectivas para garantizar su seguridad y la seguridad del doctor Gerardo González Figueroa y 

su familia; 

 

- pidiendo medidas inmediatas y efectivas para acabar con las amenazas y los ataques contra miembros 

de la CONPAZ, y una investigación exhaustiva e imparcial sobre estas violaciones de derechos 

humanos. Destaquen que la pasividad de las autoridades, que no garantizan la protección de los 

derechos humanos ni ponen a los responsables de los abusos a disposición judicial, convence de su 

impunidad a los autores de estos actos, que están incrementando sus ataques. 
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LLAMAMIENTOS A 

 

1) Lic. Emilio Chuayffet Chemor 

Secretario de Gobernación 

Secretaría de Gobernación 

Bucarelli 99, 1er Piso 

Col Juárez, 06699 México DF, México 

Fax: +525 5465350 

Telegramas: Secretario de Gobernación, México DF, México 

Tratamiento: Sr. Secretario 

 

2) Lic. Julio César Ruiz Ferro 

Gobernador del estado de Chiapas 

Palacio de Gobierno 

Av. Central y Primera Oriente 

Colonia Centro, 29009 Tuxtla Gutiérrez 

Estado de Chiapas, MÉXICO 

Telegramas: Gobernador Ruiz Ferro, Chiapas, México 

Fax: +52 961 20917 (si responde una voz, soliciten tono de fax) 

Tratamiento; Sr. Gobernador 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Sres. CONPAZ 

Apartado Postal 41 

San Cristóbal de las Casas 

29200 Chiapas 

MÉXICO 

fax: +52 967 83868 

 

Centro de derechos humanos. 

Miguel Agustín Pro-Juárez (PRODH) 

Puebla No 153, Col Roma 

06700 México DF, México 

Fax: +525 2087547 

 

y a los representantes diplomáticos de México acreditados en su país. 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE.  Consulten con el Secretariado Internacional o 

con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 19 de diciembre de 1996. 
 


